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AMBIENTE 

Ariel Pliscoff 
Jefe Oficina Región de Tarapacá 
Superintendencia de Medio Ambiente 
Presente 

31~ 2021 
OFICINA E PARTES 

RE 18190 

Referencia: Resolución Exenta N°011/2021 

Mediante Resolución Exenta indicada en la referencia, cuya notificación vía correo 
electrónico fue el 24 de marzo de 2021, se ha solicitado por parte de vuestra 
Autoridad documentación correspondiente al cumplimiento de las RCA W70/2017. 

En mérito de lo anterior, mediante este acto escrito, respondemos y 
adjuntamos estos documentos: 

RESUELVO: 

PRIMERO. REQUERIR a la empresa Cía. Pesquera 
Ca m ancha ca S.A.: .dentro del plazo de cinco (S) días hábiles, co ntados desde la notif icación de la 
presente Resoluc1on, la >1guiente información : 

• Con re lación al Considerando 8.1. de la RCA N"70/2.017: 

I ndica~ las acciones realizadas a la fecha y adju nta r medio verificador que acred ite su 
cumphm1ento, de acuerdo a lo est ip ulado en la resoectiva RCA. 

En el anexo W1 se adjuntan imágenes del terreno donde se emplaza el proyecto 
aprobado en la RCA W70/2017, se demuestra que dicho proyecto no ha iniciado 
su fase de construcción. 

En mérito de todo lo anterior, esperamos la revisión y buena acogida de la 
información entregada. 
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